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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA VEGA CUNDINAMARCA

FIJACIÓN EN LISTA - Artículo 110 del Código General del Proceso

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-vega/78

ADRIANA MARCELA PAEZ PENAGOS
Secretaria

De acuerdo con el artículo 110  del Código General del Proceso, procede a fijar en lista por el término de tres (03) días el anterior traslado, siendo las ocho de la 

mañana (08:00 a.m.), la presente lista se fija en día de hoy 28 de julio de 2022, en la página web del juzgado:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-vega/78
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprmpallavegabt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElJuNWOsNXJJgXC6i6aCwTEBiDpEO5xnQo4Uc5LCfsnWog?e=QpPvFk

